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Interlocutorio 1617
Radicado 05 266 31 03 003 2023 00336 00
Proceso Ejecutivo
Demandante (s) Nayibe Lorena Tobón Aristizábal
Demandado (s) Juan Alberto Rodríguez Vera
Asunto Inadmite demanda

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Examinada la demanda y previo a su admisión, deberán corregirse los siguientes

defectos en el término de cinco (5) días, enviando el escrito de subsanación al correo

electrónico de los demandados, so pena de rechazo:

- Establecer en la pretensión segunda la fecha en que se pretende el cobro de intereses

de mora.

-Allegar certificado de libertad y tradición del inmueble nro. 001-553779 de la Oficina

de Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur, con una expedición no

superior a 30 días, en aras de verificar la titularidad del inmueble.

-Establecer con claridad y precisión el Juez al cual se dirige la demanda pues en el

encabezado se establece un Juez diferente al enunciado en el acápite de competencia

y en el escrito de poder, debiendo entonces realizar las adecuaciones

correspondientes.

-Precisar en el acápite de competencia la regla por la cual se sujeta el presente

proceso-art 28 C.G.P-.

NOTIFÍQUESE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ
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